CONVENIO DE UNIFORMES PANELCO mr.
PAGO TRES CUOTAS PRECIO CONTADO
En Santiago a ….. de ………… de …….. se efectúa el presente convenio entre…………………………………………………………. RUT …………………………
Domiciliado en  ……………………………………….  COMUNA DE ……………………………………….

Teléfono …………………Representado por ………………………………………………………………...   con cédula de identidad  ………………………. Y  UNIFORMES PANELCO mr,  Domiciliado en Vicuña Mackenna  Nº 930   comuna de Providencia,  R:U:T ……………………      representada por ................... …..       R:U:T    Nº   …………………………..
Panelco  mr.  en adelante el proveedor entregará mercadería de su rubro a los Asociados de………………………………………………………………………….,  en adelante cliente y acepta las condiciones que se señalan en este documento.

1.-   El proveedor entregará la mercadería  a los beneficiarios previa Orden de Compra emitida por el       cliente.     Esta autorizará e individualizará por su nombre y número de carnet  al interesado para efectuar

compras hasta el valor que en ella se señale .

2.-   Si el portador de esta Orden no correspondiese a la persona individualizada en esta, se deberá adjuntar

un poder amplio,  mas fotocopia del carnet por ambos lados de quién autoriza  y beneficiario mas quién realice el trámite con la autorización para retirar la mercadería en representación del beneficiario.

3.-    Dicha orden de compra deberá venir timbrada y firmada solamente por las o las personas autorizadas

debidamente identificada (s) en el momento de formalizar el presente convenio.

4.-    Se adjunta lista de precios 2009, y se deja constancia que se dará aviso oportuno en caso de cualquiera

modificación,  enviando  nueva lista de precios vigentes. 

5.-    El último día de cada mes, se efectuará  la correspondiente facturación.   A la factura  se adjuntará la

planilla de ventas y guía de despacho, previamente revisadas por contabilidad sujetas a confirmación  de

datos y valores.

6.- Dicha factura será cancelada extendiendo cheque nominativo  a nombre del proveedor de acuerdo a la siguiente modalidad de pago:


Cancelación en 03 cuotas ( cancelando la primera cuota dentro de los primeros 12 días del mes


Subsiguiente de emitida la factura y las dos cuotas restantes dentro de  los primeros 12 días de

              los meses siguientes.

Ejemplo:

Toda compra realizada dentro del mes de Febrero será facturada el último día del mes y la cancelación de la primera cuota deberá ser dentro de los primeros 12 días del mes de Abril , la segunda en Mayo y la tercera y la última  en Junio. En caso de retardo superior a  30 días se aplicaran intereses penales.
7.-  La institución  ………………………………………………………………….., será responsable de los descuentos relativos a las compras efectuadas  por sus asociados en el local de ventas PANELCO mr procediendo en caso de despido, jubilación o retiro del socio, al descuento del total de la deuda que mantiene con PANELCO mr, de su finiquito.

8.-       Este convenio tiene carácter de indefinido, y para poner término al convenio por cualquiera de las partes, deberá dar aviso por escrito y recepcionado a lo sumo con treinta días de anticipación.   En todo caso

las obligaciones contraídas con anterioridad la fecha de término seguirán  subsistiendo hasta la total 

cancelación de las mensualidades.

9.-    Para todos los efectos legales, las partes constituyen su domicilio en la comuna y cuidad de Santiago, a cuyos tribunales se someten.

10.-   Para conformidad de este convenio firman los representantes autorizados e individualizados en

este instrumento, quedando una copia en ambas partes.

UNIFORMES PANELCO M.R.
....................................................................                                           .......................................................
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